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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
"POLISERVICIOS S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de "POLISERVICIOS S.A.” se otorgó en 
la ciudad de Quito el 24 de mayo de 1389 ante el Notario Vigésimo 
Noveno del cantón del mismo nombre; ha sido aprobada por el señor 
Intendente de Compañias de Quito,, doctor José Marta Borja Gallegos, 
medtante Resolución Mo. 89.1.1.1. 150% de. a 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón A 

Quito bejo el y 154. Tomo 120. quito, a 27 de Julio de 1989. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada los señores Fausto Nastasí, ingentero Francesco 
Bortelotto, Luciano Pozzallo, General (r) Gustavo Banderas R., 
y doctor Gtovanni Ferro Arteta, todos por sus preptos derechos. 
Los comparecientes son de mactonalidacd italiana, a excepción del 
General (r) Gustavo Banderas R. que es ecuatoriano; ae estado civil 
casacos, excepto el ingeniero Francesco Bortolotto que es soltero; 
comíciliados en la ciudad de Quito. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La cenominación «ae la compañfa es 
*POLISERVICIOS S.A." y tiene un plazo ae curación de 50 años. 

4,- DOMICILIO.- El coomicilto ce la compañta es Quito, cantón «el 
mismo nombre, Provincia de Pichincha. 

S.- OBJETO SOCIAL.- “El objeto social ae la compañía es la comerciali- 
zación, distribución, Importación, exportación de llantas nuevas 
y reencauchacas para todo tipo de vehfculo y ae maquinarta inoustrial, 
herranientas, equipo para la Industria de Caucho. Asimismo la 
asesorta técnica y acministrativa para la optimización «e la produc- 
ción de los equipos y maquinaria utilizadas en la industria del 
caucho. La comercialización de electrodomésticos, máquinas de 
coser, equipos y aparatos eléctricos; la comercialización, importación 
y exportactón «e maquinaria agricola y maquinaria industrial destinada 
a la metalmecánica, a las Industrias textiles, farmaceútica, alimenti- 
cta; la comercializacion, Importación y exportación de materiales 
Ge construcción y cristaleria; la importación y exportación de 
automotores, sus partes, accesorios y repuestos; la comercialización, 
importación y expertactón de agroquímicos, fertilizantes, abonos, 
semillas y más insumos agropecuarios; la comercialización y exporta- 
ción de procuctos agricolas como alberja china, vainitas, fresas, 
broco11f, frutas, vegetales y demás clases «de productos agricolas; 
la comercialización y exportación ae todo tipo de flores y artesantas/ 

Sin perjuicio ue las prohibiciones establectvas en otras leyes, 
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:POLISERVICIOS S.A.* 

MONTO PASADO: $S/.155.000,00 
SALDO A PAGARSE: S/.465.000,00 
FORMA DE PAGO: Numerarto 

NOMBRE: Gtovanni Carlo Ferro 
NACIONALIDAD: italtana 
RESOLUCION: No. $30 ae 11 de cictembre de 1986 
TIPO DE INVERSION: Nacional General + 
MONTO DE INVERSION: S/.150.000,00 
MONTO PAGADO: $/.112.500,00 
SALDO A PAGARSE: S/.337.500,00 
FORMA DE PAGO: numerario 

10.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Compañta es gobernada 
por la junta general oe accionistas y aóministrada por el Presicente 
y el Gerente. Ejerce la representación legal, juabcial y extrajudt- 
chal el Gerente. 
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